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La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión plenaria celebrada el 
día 30 de noviembre último, y a 
propuesta de la Comisión de Ha
cienda y Economía, aprobó un ex
pediente de habilitación y suple
mentos de crédito -(tercera del 
actual ejercicio de 1967), por una 
cuantía de 5.593.969,27 pesetas y 
destinada al reajuste de diferentes 
consignaciones del Presupuesto Or
dinario vigente y al mismo tiempo 
recoger algunos créditos anteriores.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 690, apartado 3.” de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955), se hace 
público que el oportuno expediente 
de estas modificaciones de créditos 
presupuestarios, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría de 
esta Corporación, durante las horas 
de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, para que, durante 
dicho período de tiempo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en la forma y 
por los motivos que especifican los 
artículos 683 y 684 del citado texto 
legal.

Valladolid, 2 de diciembre de 
1967.—'El secretario general habi
litado, Nicolás Castellanos Rodrí
guez.—V.® B.°: El presidente, Emi
liano Berzosa Recio.

3.532

CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que me confiere el art.° 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha, he dis
puesto convocar a la Excma. Diputación Provincial a sesión extraor
dinaria para el día 6 del presente mes, a las cinco de la tarde, en el 
Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .°—Lectura de la convocatoria de ésta y del Acta de la Sesión 
anterior.

2 .°—Información del señor Gobernador Civil sobre situación de los 
Planes de Servicios Técnicos de los años 196 5, 1966, y 1967, y 
perspectivas para los Planes de 1968 y 1969.

3 .°—Informe de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial 
sobre Planes de Cooperación Provincial.

4 .°—Informe del señor Interventor de Fondos Provinciales sobre la 
situación económica de la Diputación Provincial, en relación 
con la confección del Presupuesto para el próximo ejercicio.

5 .°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 

legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 2 de diciembre de 1967.—-PLl Presidente, Emiliano 

Berzosa Recio. 3-53.3

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de junio de 1967, acordó contra

tar, mediante subasta pública, las 
obras de “Colector de alcantarillado 
y abastecimiento de agua en la 
calle de Arca Real, Barrio de las 
Delicias”, de esta ciudad, aproban
do, también, los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas.
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Lo que se hace público para 
général conocimiento, a fin de que, 
en el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan 
presentarse, contra dicho acuerdo, 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se 
formulen.

Valladolid, 27 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos 
Romero.

3.479—2.652

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de junio de 1967, acordó contra
tar, mediante subasta pública, las 
obras de “Ramal de alcantarillado 
en la calle de Amor de Dios y 
Carretera de Renedo”, de esta ciu
dad, aprobando también los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, a fin de que, 
en el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan 
presentarse, contra dicho acuerdo, 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que se 
formulen.

Valladolid, 27 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos 
Romero.

3.482—2.653

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Angel 

de líoyos de Celis, con domicilio en 
calle Labradores, número 50, solici
tud de licencia para derribo del edifi
cio sito en la calle Arco de Ladrillo, 
número 10; por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afec
tados de algún modo por el derri
bo que se pretende realizar, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la,publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co^ 
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 

Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 25 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3.459—2.654

BRAHOJOS DE MEDINA
Durante el plazo de quince días 

hábiles, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, un expediente de 
suplemento de créditos para su 
examen y reclamaciones.

Brahojos de Medina, 25 de no
viembre de 1967.—El alcalde, José 
Gutiérrez.

3.426—2.655

CAMPASPERO
Habiéndotse aprobado por este 

Ayuntamiento expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
número 3, en el presupuesto ordi
nario del presente año, queda el 
mismo expuesto al público, duran
te quince días, en las Oficinas mu
nicipales, con objeto de oír recla
maciones.

Campaspero, 23 de noviembre de 
1967.—El alcalde (ilegible).

3.418—2.656

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Instruido expediente de suple

mento de crédito, dentro del presu
puesto ordinario, queda expuesto al 
público, durante quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Cubillas de Santa Marta, 26 de 
noviembre de 1967.—El alcalde, 
Prudencio Mínguez.

3.423—2.657

CURIEL
En sesión del día 18 de los co

rrientes la Junta de Clasificación y 
Revisión, acordó clasificar al mozo 
del remplazo de 1967, Enrique Pie
drahita Domene, de pendiente a 
prófugo.

Lo que se publica en el presente 
periódico, a efectos de notificación 
a las personas interesadas'.

Curiel de Duero, 23 de noviem
bre de 1967.—El alcalde, Antonino 
Gómez.

3.347—2.658

FRESNO EL VIEJO

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Expediente número 3 de suplemen
to de crédito al presupuesto munici
pal ordinario de 1967, por quince 
días.

La liquidación y cuentas municipa
les del presupuesto extraordinario 
número 2 de 1967, por el plazo de 
quince días y ocho más.

La Ordenanza de Sanidad Veteri
naria,- por quince días.

l'resno el Viejo, 30 de noviembre 
de 1967-—El alcalde, Ubaldo Ro
dríguez.

3.480—2.659

FUENSALDAÑA '
En la Secretaría del Ayunta

miento y por espacio de quince 
días, se halla expuesto al público 
expediente de habilitación de cré
dito, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, a efecto de recla
maciones.

Fuensaldaña, 22 de noviembre 
de 1967.—El alcalde (ilegible).

3.421—2.660

LAGUNA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento 

el pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contrata
ción, mediante concurso, del servi
cio de limpieza de dieciséis es
cuelas y utensilios para el mismo, 
se encuentra de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamineto, para 
que, durante el plazo de ocho días, 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Laguna de Duero, 22 de noviem
bre de 1967.—El alcalde, Pedro 
González.

3.392—2.661

MEDINA DEL CAMPO
El próximo día doce de diciem

bre, a las doce de la mañana, 
tendrá lugar, en este Ayuntamien
to, la tercera subasta de 364 pinos 
del monte “La Cabaña”, de estos 
Propios, que cubican 142 metros 
cúbicos de madera, 25 metros cú
bicos de leña gruesa y 99 metros 
cúbicos de ramaje, bajo el tipo de 
tasación de ciento cinco mil ocho
cientas veinticinco pesetas.
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Y él mismo día, à las trece horas, 
tercera subasta de 245 pinos del 
monte “Las Navas”, que cubican 
90 metros cúbicos de madera, 15 
metros cúbicos de leña gruesa y 47 
metros cúbicos de ramaje, bajo el 
tipo de tasación de sesenta y cuatro 
mil cuarenta-y tres pesetas con 
veinticinco céntimœ.

Para estas subastas regirán las 
mismas bases y condiciones que en 
las anteriores.

El plazo de admisión de plicas 
finalizará el día anterior a la aper
tura de las mismas, a las trece 
horas.

Medina del Campo, 28 de noviem
bre de 1967.—El alcalde, Ignacio 
Sánchez López.

3.512 —2.602

MOTA DEL MARQUES
Instruido expediente número 2 

de 1967 sobre habilitación y suple
mento de crédito,, al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, a efecto de su 
examen y reclamaciones.

Mota del Marqués, 25 de noviem
bre de 1967.—El alcalde, Aniceto 
Berceruelo.

3.424—2.663

MONTEMAYOR DE PILILLA
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación Muni- 
cipal, se anuncia al público la 
tercera y cuarta subasta, de quedar 
desierta la tercera. Dicho- acto ten
drá lugar cuando se cumplan diez 
días hábiles a contar des-de la apa- 
.rición de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, caso 
de celebrarse cuarta subasta se- 
contarán otros diez días hábiles, 
contados desde el en que se había 
de celebrar la tercera subasta.

Objeto del aprovechamiento: Ma
deras.

Número de pinos: 885.
Tipo- de licitación: Doscientas 

una mil veinte pesetas (201.020 pe
setas), •

Los pliegos de condiciones y pre- 
supuestoi de indemnizaciones, se 
.encuentran, en Secretaría, donde 
podrán ser examinados en las ho- 
ra s d e ofi ci n a.

La admisión de proposiciones 
termina el día anterior hábil al que 
^resulte para la subasta a las cator
ce horas.

Montemayor de Pililla, 28 de 
inoviembre ^e 1967.—El alcalde, 
Edmundo de Pablo.

, 3.486—2.664

MORAL DE LA REINA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex
extraordinario para atender al pago 
de las obras de pavimentación y ba
cheo de calles, n.° 2-1967; estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Moral de la Reina, 29 de noviem
bre de 1967-—El alcalde (ilegible).

. 3.483—2.665

LA PARRILLA
Habiendo quedado desiertas la 

primera y segunda subastas de 652 
pinos que miden 89 metros cúbicos 
de madera, 36 de leña y 104 de 
ramaje (copas) del monte Ontorio, 
de estos Propios, correspondiente 
al año forestal 1967-68, este Ayun
tamiento ha acordado la celebra
ción de una tercera subasta, bajo 
el tipo de tasación de 56.665 pese
tas.

La subasta tendrá lugar a los 
diez días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a las once horas.

La admisión de pliegos podrán 
ser presentados hasta una hora an
tes de celebración de la misma.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. '

La Parrilla, 27 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Alejandro Sanz.

3.487—2.666

PESQUERA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento 

expediente de habilitación de cré
dito número 3 del año actual, con 
transferencia, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo, 
por ’espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.

Pesquera de Duero, 20 de no
viembre de 1967.—El alcalde (ile
gible).

3.376—2.667

PIÑEL DE ABAJO
A efectos de reclamaciones, se 

hace saber que se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, el expediente de suplemento 
y habilitación de crédito número 1, 
con cargo al superávit del presu
puesto de 1966 de este Ayunta
miento.

Piñel de Abajo, 22 de noviembre 
de 1967.—El alcalde, Carlos Sanz,

3.408—2.668

RODILANA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por plazo de quince días, 
se halla expuesto al público el ex
pediente de suplemento de crédito 
número 1 del presente ejercicio.

Rodilana, 21 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Angel García.

3-399—2.669

SAN PABLO DE LA MORALEJA
Instruido expediente de suple

mento de crédito, se expone al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quince días, a 
efectos de oír reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 22 de 
noviembre de 1967.—El alcalde, 
Camilo González.

3-393—2.670

TORPE S ILLAS
El día nueve del actual, a las 

doce y media horas, tendrá lugar, 
en este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o conce
jal en quien éste delegue, la cuarta 
subasta de corta de doscientos^ 
quince pinos, sitos en el monte La 
Vega, trozo IV, de los Propios de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
tasación de ochenta y cinco mil 
quinientas ochenta y nueve pese
tas.

El mismo día y hora de las trece, 
tendrá lugar otra subasta de corta 
de ciento noventa y ocho pinos del 
mismo monte, trozo V, también de 
los Propios de este Ayuntamiento, 
y bajo la presidencia de la misma 
autoridad, bajo el tipo de tasación 
de sesenta y dos mil quinientas 
ochenta y nueve pesetas, pudiendo 
ser examinado el pliego de condi
ciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los pliegos se admitirán hasta 
una hora antes de la celebración 
del acto.

Tordesillas, 30 de noviembre de 
1967.—El alcalde (ilegible).

3.511—2.671
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALIjADOLID.—NUMERO 3

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid y su 
partido, en prórroga de jurisdic
ción al de igual clase número tres 
de la misma capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 69 de 1967, promovidos por 
«Motorfán, S. A.», con domicilio en 
esta capital, calle de Gabilondo, 3, 
contra don Juan Antonio Rabanal 
Quintana, mayoi' de edad, casado, 
con domicilio en esta ciudad, carre
tera de Rueda, número 2, sobre re
clamación de 39.750 pesetas de prin
cipal, 977 óe gastos de protesto y 
25.000 más calculadas para costas y 
gastos, sin perjuicio, en los que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
de la propiedad del demandado que 
después se dirán, con las adverten
cias y prevenciones que después se 
expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° ' Una máquina de escribir, mar
ca «Idispano Olivetti», tipo Lexicon 
80, con carro de 140 espacios, en 
funcionamiento. Con involca con cua
tro departamentos para papeles al 
costado derecho. Tasado pericial
mente en la cantidad de 4.800 pe
setas. .

2 ." Una mesa metálica, de des
pacho, marca «Roneo», con cajones 
a ambos lados y cristal en la parte 
superior. Tasado pericialmente en la 
cantidad de 3.500 pesetas.

3 .“ Un armario metálico de dos 
puertas, marca «Roneo». Tasado pe
ricialmente en la cantidad de 1.800 
pesetas. .

ADVERTENCIAS

I .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado el día veintiuno de diciem
bre próximo y hora de las once de 
su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al menos, 
al io por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

3 .^ Que los bienes objeto de la 
subasta se encuentran depositados en 
poder del propio demandado, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a. veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—Rafael Gómez-Esco
lar González.—El secretario, Manuel 
Núñez.

3.513—2.672

ANUNCIOS OFiCIALES

MPUTACÍON PROVINCIAL

Recúuiiaeiún de GuniribuclORes 
de la primera zona de Peñafiel

Subasta de Bienes

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente 
que instruyo contra don Pablo Madro
ño Pascual, por débitos de C. Benefi
cios, Multas C. I. F., Canon Coinci
dencia, Impuesto Industrial, Licencia 
Fiscal y Cámara Comercio, de los 
años 1963-64, 1962-66; cuarto tri
mestre 1965, y primer trimestre 1966 
y 1965-66, respectivamente, se ha 
dictado con fecha 25 de noviembre 
la siguiente:

Providencia.—Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes, muebles y se
movientes trabados a Pablo Madroño 

Pascual, sin que éste haya satisfecho 
sus descubiertos, procédase a la venta 
de aquéllos en pública subasta, seña
lando para la misma que se celebrará 
bajo mi presidencia, el veintinueve de 
diciembre, a las doce horas, en el 
local del Ayuntamiento, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes det 
tipo de tasación; y si transcurrida una 
hora no se ha presentado postor ofre
ciendo aquel tipo, se admitirán en el 
plazo de otra media hora las proposi
ciones que cubran el débito, recargos, 
gastos y costas. Notifíquese esta pro
videncia al deudor y al depositario, y 
anúnciese al público por medio de 
edicto y en la forma usual del país.

Y en cumplimiento de dicha pro
videncia- se publica el presente, ad
virtiendo a los que desearen tomar 
parte en la subasta.

i .° Que el débito, recargos, gas
tos y costas asciende a la suma de 
treinta y cinco mil quinientas treinta 
y cuatro pesetas con cincuenta y cua
tro céntimos.

2 .“ Que los bienes embargados y 
a cuya enajenaci0n .se ha de proceder 
son los siguientes:

Efecto cjue se subasta

Un camión, marca «Barreiros», de 
26 C. V., matrícula VA.-18136, tara 
4. 500 kilogramos, carga máxima 6.000 
kilogramos, motor número A 16- 
12263 M-6. Tasación 70.000 pesetas; 
postura admisible 46.666 pesetas.

3 .° Que los deudores pueden li
brar sus bienes en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación pagan
do el descubierto total que se per
sigue'' y

4 .° - Que los bienes descritos se 
encuentran en poder del -depositario 
don Antioco Martín Soria, y pueden 
ser reconocidos por las personas que 
se interesen en su adquisición.

Campaspero, 25 de noviembre de 
1967.—Julio Sordo.

3.478

VALLADOLID 

IMPRENTA DS IA DIPUTACION PROVINCIAl,
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